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público, par1l- descont:ir pagarés de dere
chos de importación, con el exclusivo oh
jet-0 <le arender ú los crecidos g,u;tos del 
servicio público. 

Dado en Carneas á 2:; ele ahril cfo 
1854, aüo 2.j de la Ley y 4-i de la In
clepcurleucia. - El Presidente del Se
nado. Frtmi:isco Baib11em1.-EI Pres¡dcutc 
ele lá Cámara ele Represenbrntes, Lisa11-
rlro R11e1las.- El Secrehu-io del Senado. 
J. A. Pérez.-El Secretario de la Cámará 
de Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 27 ele lSJ:1. año 25 
de la Ley y 44 ele la Indepcndeucia.
Ejeeútese.-J. G. Jlo1w9as.-Por S. E 
-El Secrct.1rio de Estado en los Des
pachos de Ha~ieuda, Pío Geballo. 

SS3 

LEY de 2S <le r1bril ele 13;>4 dero:¡fl111lo los 
mímeros 'i09, 710, '711 y 712 ele lS-19. l3 
2\ 33 y 4", <lel Código de i111pre11ta. 
(Derogado por los números 9:1-1 á 94'7) 

Ei Senado y Cámara de Representantes 
ele la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

A.rt. 1° Hay absoluta liberl-ad en los 
,•cuezolanos pant publicar s1u; pensamien
tos por medio de la imprenta y de cual
quiera otra manen1 sobre toda materia, 
salvo lo dispuesto en los adícu!os siguien
tes. 

Art. zc Lo;; papeles impresos, litogra
fiados ó gr,1bados en que se excite ó pro-

oque á ejercer actos contra la seguridad 
exterior ó interior de la R~pública, con
vidando á las armas, ó de cualquiera otra 
manera directa, pueden senir de princi
pio de pmeba á los delitos de traición, 
rebelión ó sedición. 

A.rt. 3° Los mismos papeles en qnes3 
in~nrie á alguna. persona ó se vulnere su 
honor y reputación, t~'lchaudo su conduc
ta pública y priva.da, quedan sometidos 
ú los tribunales que sean competentes 
para conocer del delit:-0 de injuria. 

Art. 4° Igualmente aquellos en que se 
ofenda la moral y decencia públicas, 
quedan bajo el poder de los t.ribunales 
ordinarios. 

.A.rt. 5° No hay acción contra.el aut-0r 
ó editor de nn iinpreso, litografiado ó 
1,-rnbado cu que se tachen los defect-0s 
de los empleados públicos con respecto 
á sn aptitud ó falta de actividad y acier
to en el desempeño de sus funciones. pero 
si se les imputaren delitos que compro-

metan el honor y la prohidacl de alguna 
corporación ó empleado, el autor ó editor 
queda sujeto á los trá:nit?s est~'lhlecido:; 
en el artícnio 3°. 

.Art. 6° El elueito del est-ahie{;imicnto 
en que se impriman, litografíen ó graben 
los papeles ñ que se refieren los cuatro 
artículos ant~i·;orcs, será r .. 'sponsablc y 
sufrirá !as mismas penas estahlcciua;; pa
ra. el autor ó editor cuan,lo no pue
dan por algún 1::0tivo hacerse efectivas 
en estos. 

Art. '7° Los impresores, litógrafos ó 
grabadores cstnu obligados á poner en 
todo ,u·tículo ú obra que salga de su es
tablecimiento sus nombres y :apellidos y 
el h!gar y año de la imprcs:ón, litogra
fía o grabadura: por <;;tda vez que no lo 
ha!?an pagrAn !a multa de diez ue;;os: 
pero si la falta ocurriere. en a!gúii pa..: 
pel qne pueda dar lugar á los p1·occdi
mientos que imlic.m íos artículos 2° a! 5", 
la multa será de cin::ucuta pc;;os. Estas 
multas las impondr{: el Jefe polít;co en el 
primer caso, en el segm1do et J U\!Z ue la 
causa. 

A.rt. S0 Los impresor~s. lit&.rrafos ,. 
grabadores estim así mi;:.nÍo obiíe:ados 1 
presentar el original d!'l p,Pllel iñ1preso, 
lito!!rafiado ó !?mb:ido COil a firma rld 
autor ó cditor,~siempre que se les exija 
por el J nez que haya de conocer dc:I jui
cio á que aquel dé lugar de oficio ó so
licitud de part.e intercsacl:1. ea s~1s cil-
sos. 

Arl. 9~ El dueño de tales cstablcci
núentos no podr:1 anunciar que el suyo 
C?rre á cargo de otra persona, sin exce1>
c1ón alQ"1ma. El que quebrante esta 
prohibic!Ón será juzgado como reo de 
falsedad. 

A.rt. 10. Se dero!!an las leves ele 27 de 
abril ele 18-!9 sobre la materia~ 

Daclaeu r..1rncas á 2i de abril de 1S54. 
afJo 2.j de l'.1 Ley y -14 de la I mlepenrleucia'. 
-El Pres1dentc del Senado. Prm1cisco 
Balb1ie11a .-El Presidente ele la Cá
mara de Representantes, Lis(llulro R11e
das.-EI Secretario del Senado. J. A.. l'é
rez-El Secretario de la Cám,1ra de Re
presentantes, J. I'"'lilla. 

Carac.1s abril 2S ele 1854. aiio 2;; de la 
Ley y 44 de la. Inclcpcndcnci,1.-Ejccú
tese.-J. G. Mo1wgas.-Por S. E.-EI ~e
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relacione.::; Exterio
res, ,';i1,tó1i l'lmws. 
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